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R) Los Planes estratégicos que se están desarrollando en el Centro. 

 

En el Centro se llevan a cabo los siguientes planes dirigidos al alumnado: 

 

1.  Plan de Apertura de Centro 

2. Programa de transformación digital educativa 

 

1. PLAN DE APERTURA DE CENTRO 

 

 En el CEIP La Inmaculada de Pruna dentro del Plan de Apertura se llevan a cabo 

dos servicios: 

-El comedor escolar 

-Las actividades extraescolares 

Estos servicios están regulados según la Orden de 17 abril de 2017 

 

 

Comedor 

 

El horario destinado al servicio complementario de comedor escolar será de 14:00 

a 16:00, en dos turnos de comida, uno para Infantil y Primaria y otro para 

secundaria.  

 

El comedor escolar de nuestro centro es de gestión directa, contando para ello con 

el personal propio. 

 

Podrá ser usuario del servicio complementario de comedor escolar aquel alumnado 

que curse segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación 

especial, educación secundaria obligatoria o formación profesional básica. 

 

En la organización del servicio de comedor escolar se garantizarán la atención al 

alumnado usuario, tanto en el tiempo destinado a la comida, como en los períodos 

inmediatamente anteriores y posteriores a la misma, todo ello en el marco de la 

concepción formativa integral que tiene este servicio en el centro. 

 

La utilización del servicio de comedor escolar podrá ser solicitada por las familias 

por meses completos o para días concretos de la semana, ejerciéndose la opción 

que se desee al presentar la solicitud del mismo. 

 

La solicitud de baja o modificación de la opción inicialmente elegida para el servicio 

de comedor escolar se comunicará a la persona que ejerza la dirección del centro, 

antes del último día lectivo de la semana anterior a aquella en la que se pretenda 

hacer efectiva la baja o modificación. 

 

Para la utilización del servicio de comedor escolar es necesaria la asistencia a las 

actividades lectivas del día. 
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Los derechos y deberes del alumnado usuario son los siguientes: 

1. El alumnado usuario del servicio de comedor escolar tendrá derecho a: 

a) Recibir una dieta equilibrada y saludable, conforme a lo dispuesto en la 

normativa vigente sobre seguridad alimentaria y nutrición. 

b) Recibir orientaciones en materia de educación para la salud y adquisición de 

hábitos sociales. 

c) Beneficiarse, cuando proceda, de las bonificaciones al precio público del servicio 

o de la prestación gratuita del mismo. 

2. El alumnado usuario del servicio de comedor escolar estará obligado a: 

a) Mantener un comportamiento correcto y atender las indicaciones del personal 

que atiende el servicio. 

b) Utilizar y conservar de manera adecuada el menaje de comedor. 

c) Satisfacer la cantidad fijada como precio público del servicio, cuando proceda. 

d) Notificar las ausencias temporales que se prevean o el cese en el uso del 

servicio. 

 

El personal de atención al alumnado en el comedor escolar será el siguiente: 

a) Para el alumnado de segundo ciclo de educación infantil, por cada quince 

comensales o fracción superior a diez, una persona. 

b) Para el alumnado de educación primaria, por cada veinticinco comensales o 

fracción superior a quince, una persona. 

c) Para el alumnado de educación secundaria obligatoria o formación profesional 

básica, por cada treinta y cinco comensales o fracción superior a veinte, una 

persona. 

En todo caso, el número de personas para la atención al alumnado será al menos de 

dos. 

En los períodos inmediatamente anteriores y posteriores a la comida, el número 

mínimo de personas para la atención al alumnado será el establecido para el cuidado 

y vigilancia de los recreos en la normativa de organización y funcionamiento de la 

etapa educativa correspondiente. 

 

Las funciones del personal de atención al alumnado en el servicio de comedor 

escolar son las siguientes: 

a) Atender y custodiar al alumnado durante las comidas y en el tiempo anterior y 

posterior a las mismas, así como, en su caso, durante su traslado al centro con 

comedor escolar. 

b) Resolver las incidencias que pudieran presentarse durante ese período. 

c) Prestar especial atención a la labor formativa del comedor escolar: adquisición 

de hábitos sociales e higiénico-sanitarios y correcta utilización del menaje del 

comedor escolar. 

d) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por la dirección del centro 

en relación con la atención al alumnado en el servicio de comedor. 
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En cuanto a los menús: 

-En el diseño y programación de los menús se tendrán  en cuenta las 

recomendaciones y orientaciones dietéticas conforme a lo dispuesto en la 

normativa vigente sobre seguridad alimentaria y nutrición para que la organización 

de los mismos responda a una alimentación equilibrada y saludable. 

-El menú será el mismo para todos los comensales que hagan uso del servicio. No 

obstante, se ofrecerán menús alternativos para aquel alumnado del centro que, por 

problemas de salud, intolerancia a algunos alimentos u otras circunstancias 

debidamente justificadas, lo requieran. 

-Con la finalidad de que las familias puedan completar el régimen alimenticio de sus 

hijos e hijas, de acuerdo con los criterios de una alimentación equilibrada y 

saludable, la programación de los menús se facilitará a las familias cuyo alumnado 

sea  usuario de este servicio a principios de curso y en la puerta del comedor se 

pondrá el menú de cada semana. Junto con la  programación de los menús se incluirá 

una recomendación de cenas de cada día. 

 

Actividades extraescolares 

En el mes de marzo, en el periodo de admisión el centro ofertará las actividades 

extraescolares para el próximo curso. 

Los Consejos Escolares de los centros determinarán la idoneidad de las actividades 

ofertadas en función de la edad del alumnado. 

Se ofertarán de lunes a jueves, en la franja de 16:00 a 18:00 horas, al menos dos 

actividades extraescolares distintas. El cómputo semanal de cada actividad 

extraescolar será de dos horas. 

Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para todos los alumnos 

y alumnas y en ningún caso formarán parte de su proceso de evaluación para la 

superación de las distintas áreas o materias que integran los currículos. 

La participación en las actividades extraescolares deberá solicitarse por meses 

completos. La baja en dichas actividades se solicitará a la dirección del centro con 

la antelación de, al menos, una semana al inicio del mes en que se pretenda hacer 

efectiva la misma. 

Las actividades extraescolares deberán realizarse en las instalaciones propias del 

centro docente donde hayan sido autorizadas. Con carácter excepcional, podrán 
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realizarse en instalaciones municipales fuera de los centros docentes, tales como 

bibliotecas, instalaciones deportivas o centros culturales, previo convenio con la 

entidad local, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 155/1997, de 10 de 

junio, por el que se regula la cooperación con la Administración de la Junta de 

Andalucía en materia educativa. 

La atención al alumnado en las actividades extraescolares se realizará por personal 

de la empresa adjudicataria que cuente con la formación y cualificación adecuada a 

la actividad a desarrollar y que, al menos, esté en posesión de un título de Técnico 

o Técnica Superior o titulación equivalente a efectos profesionales. 

 

 

2. PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL  EDUCATIVA 

La dirección general de formación del profesorado e innovación educativa, al 

objeto de unificar criterios para poner en marcha las actuaciones que conduzcan a 

la consecución de la transformación digital educativa basada en la participación de 

todos los centros, la coordinación de las actuaciones, la disponibilidad de recursos 

y herramientas que faciliten la toma de decisiones y su implementación en el 

quehacer diario de los centros ,  con fecha 31 de julio de 2020, procede a dictar la 

siguiente instrucción: 

Primero. Objeto  

Esta Instrucción tiene por objeto establecer pautas de actuación relativas a los 

procesos de transformación digital educativa, para su aplicación durante el curso 

2020/21 en los centros docentes de Andalucía que imparten enseñanzas no 

universitarias, determinando así un marco de actuación común. 

Segundo. Ámbito de Actuación  

1. Esta Instrucción será de aplicación en todos los centros docentes de titularidad 

pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía que impartan enseñanzas no 

universitarias. 

2. Los centros docentes de titularidad privada adecuarán el contenido de la 

presente Instrucción a su propia organización, en consideración a la legislación 

específica que la regula.  

 



 

5 
 

Tercero. Transformación Digital Educativa 

1. El concepto de transformación digital educativa (TDE) incluye el conjunto de 

actuaciones orientadas a la mejora y modernización de los procesos, los 

procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y 

de las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, mejoren su 

capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual. Todo ello redundará 

en la mejora de un aprendizaje competencial, en la mejora de la experiencia, de los 

resultados de aprendizaje y en un refuerzo de la equidad, a cuyo servicio se 

supedita dicha transformación, encuadrada dentro de  los Marcos de Referencia 

Europeos relativos a la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp). 

Esta transformación digital engloba tres ámbitos de actuación, el de organización y 

gestión de los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el 

de la información y comunicación, tanto interna como externa.  

2. La TDE se pone en marcha en el curso 2020/21 con carácter universal, en todos 

los centros docentes que impartan enseñanzas no universitarias. El Programa para 

la Innovación P1 del ámbito digital (PRODIG) concluye por tanto en el curso 

2019/20. Asimismo, la convocatoria de Proyectos de centros TIC y el Plan Escuela 

TIC 2.0, quedan englobados en el proceso de transformación digital educativa. Los 

elementos de participación existentes en el sistema de información Séneca 

(coordinación, participantes, memorias, certificación) de estas tres actuaciones se 

agruparán bajo el epígrafe TDE. 

3. El curso 2020/21 tendrá la consideración de año cero de la TDE, que será 

regulada mediante normativa específica.  

4. Recursos para el impulso de la TDE en los centros docentes. 

4.1. Plan de Actuación Digital (PAD). En el punto tercero del apartado cuarto sobre 

Medidas organizativas del centro de la Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la 

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, relativa a las medidas 

educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/21 en los centros docentes 

andaluces que imparten enseñanzas de régimen general se recoge que el equipo 

directivo liderará la cumplimentación en el sistema de información Séneca del Plan 

de Actuación Digital, documento en el que los centros podrán establecer, de forma 

consensuada, las iniciativas a llevar a cabo para el desarrollo de su Competencia 

Digital, una vez autoevaluado su nivel inicial mediante la Rúbrica TDE. 

4.2. Rúbrica TDE del nivel de competencia digital del centro. 

Previamente a la cumplimentación del formulario del PAD, los equipos directivos de 

los centros deberán proceder a la autoevaluación de la competencia digital del 
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centro mediante la cumplimentación de la rúbrica implementada en el sistema de 

información Séneca. 

 

4.3 Test de Competencia Digital Docente (CDD). 

Implementado en el sistema de información Séneca, permite al profesorado 

realizar este test basado en el Marco DigCompEdu desde su perfil pers.onal, y 

obtener un Informe Individual con la valoración global de su nivel competencial 

(A1-C2),  

Durante el curso, el test puede cumplimentarse en dos ocasiones, siendo 

recomendable hacerlo al principio y al final de cada curso escolar (del 1 de 

septiembre al 30 de septiembre, y del 1 de mayo hasta el 30 de junio). 

 

*El Plan de Actuación de Actuación Digital (PAD) se incluirá en el Plan de Centro 

como Anexo 


